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Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 54/1, 54/2 y 54/3, de 14 de septiembre de 1999, 

Recordando también las recomendaciones de la Comisión de Cuotas con respecto
a las cuotas de Kiribati, Nauru y Tonga en su calidad de Estados no miembros1,

Recordando además sus resoluciones 52/215 A, de 22 de diciembre de 1997, y
53/36 E, de 18 de diciembre de 1998, y su decisión 47/456, de 23 de diciembre de 1992,

1. Decide que la tasa de prorrateo para Kiribati, Nauru y Tonga, admitidos como
Miembros de las Naciones Unidas el 14 de septiembre de 1999, debe ser del 0,001% para
1999 y 2000;

2. Decide también que las cuotas de Kiribati, Nauru y Tonga para 1999 se
calculen a razón de un doceavo de su tasa de prorrateo para 1999 por mes civil completo
en que hayan sido miembros y que se haga un ajuste correspondiente en sus cuotas para
1999 en calidad de Estados no miembros;

3. Decide además que las cuotas de Kiribati, Nauru y Tonga para 1999 y 2000
se apliquen por lo demás a la misma base de prorrateo que para los demás Estados
Miembros, excepto que, en el caso de consignaciones o prorrateos aprobados por la
Asamblea General para la financiación de operaciones de mantenimiento de la paz, las
cuotas de Kiribati, Nauru y Tonga, según se determinen conforme al grupo de Estados
Miembros al que los pueda asignar la Asamblea, se calculen en proporción al año civil;
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4. Decide que las cuotas para 1999 de Kiribati, Nauru y Tonga se consideren
como ingresos diversos de conformidad con el inciso c) del párrafo 5.2 del Reglamento
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas;

5. Decide también que, para 2000, las tasas de prorrateo de Kiribati, Nauru y
Tonga se sumen a la escala de cuotas establecida por la resolución 52/215 A de la
Asamblea General, de 22 de diciembre de 1997;

6. Decide además que, de conformidad con el párrafo 5.8 del Reglamento
Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, los
anticipos de Kiribati, Nauru y Tonga al Fondo de Operaciones se calculen aplicando sus
tasas de prorrateo de 0,001% al nivel autorizado del Fondo y se añadan al Fondo en espera
de la incorporación de sus tasas en una escala de cuotas de 100 puntos porcentuales.

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Cuotas sobre su 59º período de
sesiones2,

Recordando su resolución 53/36 C, de 18 de diciembre de 1998, 

1. Decide que la Comisión de Cuotas no debe seguir examinando las cuestiones
tratadas en los párrafos 69, 70, 73 y 74 de su informe; 

2. Pide a la Comisión que siga examinando medidas para alentar el pago
oportuno, íntegro e incondicional de las cuotas y formule las recomendaciones pertinentes,
de conformidad con el mandato general establecido en el párrafo 3 de la resolución 14
A (I) de la Asamblea General, de 13 de febrero de 1946.

C

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 50/207 B, de 11 de abril de 1996, 52/215 B, de 22 de
diciembre de 1997, y 53/36 B, 53/36 C y 53/36 D, de 18 de diciembre de 1998, 

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Cuotas sobre su 59º período de
sesiones3, 

Reafirmando la obligación de todos los Estados Miembros, en virtud del Artículo
17 de la Carta de las Naciones Unidas, de sufragar los gastos de las Naciones Unidas en
la proporción que determine la Asamblea General, 

Reafirmando también el principio fundamental consagrado en el artículo 160 del
reglamento de la Asamblea General de que los gastos de la Organización deberán
prorratearse entre los Estados Miembros aproximadamente de acuerdo con su capacidad
de pago, 

1. Insta a todos los Estados Miembros a que paguen íntegra y puntualmente sus
cuotas y sin imponer condiciones, a fin de que las Naciones Unidas puedan superar las
dificultades financieras que atraviesan;
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2. Reafirma su función de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19 de la
Carta de las Naciones Unidas y la función asesora de la Comisión de Cuotas de
conformidad con el artículo 160 del reglamento de la Asamblea General;

3. Insta a todos los Estados Miembros en mora que soliciten exención de
conformidad con el Artículo 19 a que presenten la información justificativa más completa
posible, incluidos información sobre conjuntos económicos; ingresos y gastos guberna-
mentales; recursos en divisas; endeudamiento; dificultades para satisfacer las obligaciones
financieras internas o internacionales, y cualquier otra información que justifique la
aseveración de que el hecho de no hacer los pagos necesarios se había debido a circunstan-
cias ajenas a la voluntad de los Estados Miembros;

4. Decide que las solicitudes de exención con arreglo al Artículo 19 deben ser
presentadas por los Estados Miembros al Presidente de la Asamblea General por lo menos
dos semanas antes de la celebración del período de sesiones de la Comisión de Cuotas,
a fin de garantizar un examen completo de las solicitudes.


